
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE
LA COMPAÑÍA ADRIMART S.A. CELEBR.ADA EL 31 DE MARZO DEL

20r8

En la ciudad de Guayaquil, el día treinta y uno de Marze del año dos mil d¡ec¡ocho, a las 15
horas, en el local social de la Compañia ubicado en losé Vicenre Trujillo número 609 y Dolores
Sucre, se constituyen en J unta General Ordinaria de Accionrstas de la compañia ADRIMART S.A.

los sigu¡entes Accionistas:

L.-) Donoso Paz y M¡ño Adriana Monserrat, por sus propios derechos, propietario de 800
acciones;

2.-) Martínez Landívar Andrés Roberto, por sus propios derechos, propietario de 8OO acciones;

Todas las acc¡ones son ord¡narias, nominativas e ind¡visibles, y de un valor nominal de un dólar
de los Estados Unidos de Amér¡ca cada una, liberadas

Preside la sesión el Sr. N4artinez Landívar Andrés en caliCad de Presidente Ad-hoc y actúa de

Secretar¡o de la.lunta, el Sr. Eduardo Hernández.

A continuación, el Presidente Ad-hoc sol¡cita que el Secr€:tano de la Junta, en hoja aparte deje
constanc¡a del nombre de los Accionistas presentes en ¡¿ reunión, así como del número de

acciones que poseen y los votos a que t¡enen derecho, cumpliendo con lo establecido en el

Reglamento pert¡nente sobre Juntas Generales. Como s() encuentra representado ei c¡en por

c¡ento del capitai suscrito y pagado, equ¡vaiente a S. 1600,00 dólares, el Presidente declara

¡nstalada la lunta General Universal y Ord¡naria de Accior'ristas, de acuerdo a lo establecido en

el Artículo dosc¡entos treinta y ocho de la Ley de Conrpañías cod¡ficada, para tratar ¡os

siguientes puntos del orden del día:

1,- Conocer y resolver sobre los lnformes de Administrador y Comisano relac¡onados con el

Ejerc¡cio económico del Año 2017.

2.- Conocer y resolver sobre la presentación de los Estados Financieros del Año 20L7.

En relación al primer punto toma la paiabra representantes del Acciontsta, Adflana Donoso,
quien expone los Informes del Admin¡strador y el Comisario por el E.lercicro fiscal 2017, una vez

que han sido anal¡zados, mociona su aprobación. La c¡taca moción es secundada por todos los

asistentes a la reunión.

La Junta General Universa¡, luego de anal¡zar el primer punro resuelve:

Aprobar los informes del Representante Legal y del Comr;ano de la Compañía, relat¡vos al Año

fiscal 20L7, en ia cual se evidencia que la Compañía nc, ha tenido un resultado acorde a lo

esperado, ya que no generó ingresos.



En relación al segundo punto del orden del día, toma la patabra el Accionista Andres Martínez
quien menciona que en el s¡guiente Año fiscal se espera tener un rend¡miento mucho más alto
queel del Año 20t7 , imp u lsa ndo la presencia de ADRtMAR f S.A., a nivel nacional.

La Junta General Universal de Accionistas, luego de analizar el segundo punto del orden del día

por u nanimidad resuelve:

Aprobar el Balance del ejercic¡o económica 2017.

Por no existir otro punto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción de la

presente Acta, hecho por el cual se reinstala la sestón y se da lectura a la m¡sma, que es

aprobada por unanim¡dad de ¡os Asistentes a ¡a.Junta, y en señal de conformidad la suscriben

en tres ejemplares, levantándose la sesión a las L8 horas.

Guayaquil, Marzo 31 del 2018
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Sr. Eduardo Hernández L

Secretario de la Junta


